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EXPEDIENTE: PAOT-20194035§OT-1 521

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 0e 0lc Ü19

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV' 15 BIS

4 fracc¡ones I y x, 21,27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento ierritorial de ta Ciudad de México, 4, 51 fracción ly 96 primer pirla!9 d-e su Reglamento;

hab¡endo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-20194035-SOT-1521,

relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución cons¡derando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Acuerdo de fecha 18 de octubre de 2019

Con fecha OB de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia'

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerciÓ su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

instituciOn, presuntos incumpl¡m¡entos en mater¡a ambiental (derr¡bo de arbolado) en el pred¡o ubicado en

Avenida Rió Churubusco número 316, Colon¡a El Prado, Alcaldía lztapalapa, la cual fue admitida mediante

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl' 15 BIS 4' 25

iracc¡ones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lx y- 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS y vALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó Ia normatividad apl¡cable a la materia amb¡ental (derribo de

arOotado¡, "oro 
ui la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Amb¡ental NADF-001-RNAT-

2015 ambas de la Ciudad de México.-----

En este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se t¡ene lo

1.- En materia ambiental (derribo de arbolado)

Personal adscrito a esta Entidad se constituyó en Avenida Río Churubusco nÚmero 316, Colonia.El Prado' 
I

Alcaldía lztapalapa, en cuya acera se observó una jard¡nera sobre la cual habían arbustos' pasto y suelo q
natural, asimismo no se observó arbolado' tocones o esqu¡lmos ---- ------------- ''l\

No obstante que durante la dil¡genc¡a de reconocimiento de los hechos denunc¡ados no se constató la

prLr"n"l" de indiv¡ouo arbóreo iguno (en vía pública) frente al predio ubicado en Avenida Río Churubusco

número 316, Colonia El Prado, Álcaldia l^apalapa, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el

anátisis multitemporal con imágenes de agostó de 2018 a través del Programa Google Maps, con el que se

corroboró qre 
"n 

t, jardinera 
-ubicada 

frente al pred¡o en análisis, existían dos individuos arbóreos' en el
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año ¡nmediato antenor, los cuales presum¡blemente fueron ret¡rados durante los fabajos de construcción

que se llevaron a cabo en el predio descnto, tal y como se aprec¡a en las imágenes de vista de calle, en las

que se aprecia la transformación del inmueble.---

En virtud de lo anterior, se sol¡citó a la Dirección General de lnspecc¡ón y Vigilanc¡a Ambiental de la

Secretaría del Med¡o Amb¡ente de la C¡udad de México mediante of¡c¡o PAOT-05-300/300-9461-2019,

realizar las acciones de inspección y vigilancia respecto al denibo de arbolado que se encontraba en la

acera trontal del predio ubicado en Avlnida Río Churubusco número 316, Colonia El Prado, Alcaldia

lztapalapa, ¡mponiendo las medidas y sanciones que considere procedentes ----

Asimismo, se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable de la Alcaldia lztapalapa, mediante

of¡cio PAoT-05-3OO/3OO-9587-2019, informar s¡ cuenta con autor¡zación para poda y/o derribo del

arbolado, que se encontraba en la acera frontal del pred¡o investigado, acompañada del dictamen

respectivo y la restitución conespondiente

fecha 26 de nov¡embre de 2019

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

áxfediente 
"n 

el qre se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de

ta Ley Orgánica dL la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85

tracc¡On i y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracci,n ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. personal adscrito a esta Entidad se constituyó en Avenida Río Churubusco número 3'16, Colonia El

prado, Alcaldía lztapalapa, en cuya acera se observó una jardinera sobre la cual habían arbustos,

pasto y suelo natural; asimismo no se observó arbolado' tocones o esquilmos ------

2. Durante la d¡ligenc¡a de reconocimiento de los hechos denunciados no se constató la presencia de

individuo arbóieo alguno frente al predio ubicado en Avenida Río Churubusco número 3'16, Colonia

El prado, Alcaldía láapalapa, por lo que personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el análisis

multitemporal con imágenes dá agosto de 2018 a través del Programa Google Maps, con el que se

corrobor¿ que en la lardinera ubicada en vía pública, frente al predio referido, existían dos

individuos arbóreos eÁ el año inmediato anterior; los cuales presumiblemente fueron ret¡rados

durante los trabajos de construcc¡ón que se llevaron a cabo en el predio descrito, tal y como se

aprecia en las imágenes de vista de calle en las que se aprec¡a la transformación del inmueble.---

3. Corresponde a la Dirección General de lnspección y V¡gilanc¡a Ambiental de la Secretaria del Medio

Ambiente, realizar las acciones de inspección y vigilancia respecto al derribo de arbolado ubicado

en la acera frontal (vía pública) del pred¡o ubicado en Aven¡da R¡o Churubusco número 316,

Colonia El Prado, Alcaldía lzlapalapa, ¡mponiendo las medidas y sanciones que considere

procedentes, lo que ésta Subprocuraduría solic¡tó mediante oficio PAOT-05-300/300-9461-201 I de

V
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4. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable de la Alcaldía lztapalapa, v¡gilar
que se lleve a cabo la rest¡tución correspondiente respecto al derribo de arbolado en la acera frontal
(vía públ¡ca) al predio invest¡gado, así como ¡mponer las medidas y sanciones procedentes.----------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su
¡nvestagac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se acfúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su conte)do, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento

es de resolverse y se

RESUELVE--.---------

la Direcc¡ón
la D¡rección

Ejecutiva de Desarrollo Sustentable de la Alcaldia lztapalapa.-----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terntor¡al 
\

Ae ta Érocuádúría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.--- \

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

art¡culo 27 fracción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co. :*----

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a

General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la secretaria del Med¡o Ambiente y a

MedeilÍn 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P' 06700, C¡udad de México
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